
 

Documento aprobado por la Comisión Técnico Local de la Información (enero 2022) 

 

                                           
 

ESTANCIA EN LA SALA DE LACTANCIA/DESCANSO 
DE MADRES 

 
 
La Sala de Lactancia es un espacio que facilita un entorno favorable a las mamás que 
tienen que alimentar a sus bebés durante sus visitas al hospital.   
 
Asimismo, el hospital ofrece a las mamás, cuyos hijos necesitan ingreso hospitalario al 
alta materna después del parto, la posibilidad de permanecer durante la noche en la 
Sala de Lactancia, facilitando su descanso en un sillón/cama, para estar cerca de su 
bebé. 

 
NOMBRE DE LA MADRE:  
 
___________________________________________________ 
 
 
Fecha de entrada: ____/___/20   Fecha de salida: ____/_____/20 
 
 
OBSERVACIONES 
 
 
 
 
 
 
Solicitud y aceptación de las condiciones de uso de la Sala de 
Lactancia/Descanso de Madres. 

                                                   

 

    Fdo._____________________ 

 
  
                                                   Fdo. (Enfermera/Supervisor) ______________ 
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USO DE LA SALA DE LACTANCIA Y DE DESCANSO DE 

MADRES. 
 
 
Ø El Hospital El Escorial, Planta 2ª (Obstetricia/Ginecología/Pediatría), dispone 

de una Sala de Lactancia para facilitar un entorno favorable a las mamás que 
tengan que alimentar a sus bebés durante sus visitas o estancias en el 
hospital.  
 

Ø Normas generales de uso y mantenimiento: 
Respetar el orden, protección, limpieza del mobiliario y de los recursos 
disponibles de la sala de lactancia.  

   
Ø En aquellos casos, en los que un bebé se quede ingresado para recibir una 

atención especializada, se puede facilitar que la madre permanezca durante la 
noche en Sala de Lactancia, utilizando un sillón /cama para el descanso 
nocturno. 

 
Ø El uso de este sillón/cama será exclusivo de la madre. 

 
Ø En esa situación, se le facilitará ropa de cama y una llave de taquilla para 

guardar sus objetos personales. El hospital no se hará cargo de cualquier 
extravío o pérdida. La madre utilizara su ropa. 
 

Ø Durante el día, a partir de las 08:00 horas, el sofá/cama deberá permanecer 
cerrado y la sala recogida para permitir el uso de la Sala de Lactancia por otras 
mamás. 

 
Ø La mamá deberá comunicar a las enfermeras o supervisor/a de la unidad 

cualquier incidencia durante su estancia. 
  
 
Ø Si decide no seguir utilizando la Sala de Lactancia comuníquelo a las 

enfermeras o supervisor/a y haga entrega de la llave de la taquilla. 
 

              Gracias por su colaboración                    
                                                                                                   


